RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005080 E.: Nº 4462/13) 
VISTO: los antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la Presidencia de la República, relacionados con las modificaciones realizadas al Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco de la República Oriental del Uruguay para el Ejercicio 2013; 

RESULTANDO: 1) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite a este Tribunal antecedentes por los que el BROU comunica la modificación de la estructura de cargos y los créditos presupuestales necesarios a efectos de permitir el ingreso de ciento cuatro (104) ex empleados del Bandes, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 19.094 de 20 de junio de 2013; 

                              2) que se agrega informe del Departamento de Empresas Públicas de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de fecha 9 de agosto de 2013 en el que se expresa que el Organismo a la fecha cuenta con el Presupuesto 2012 vigente por prórroga automática (Artículo 228 de la Constitución de la República), por lo que una vez aprobado por el Poder Ejecutivo el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2013, deberá elevar la adecuación de las partidas presupuestales a precios de enero/junio 2013, recogiendo además en el Grupo 0 y sus Objetos el incremento correspondiente (fojas 1 y 2);

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 19.094 de 20 de junio de 2013 autoriza al Banco Central, al Banco de la República y al Banco de Seguros del Estado, para que en conjunto ingresen un total de ciento cincuenta (150) empleados del Banco Bandes Uruguay S.A., quienes tendrán la calidad de presupuestados y deberán ser incorporados antes del 31 de diciembre de 2013;

                        2) que, por su parte, el Artículo 221 de la Constitución de la República establece que:  “los presupuestos de los Entes Industriales o Comerciales del Estado serán proyectados por cada uno de éstos y elevados al Poder Ejecutivo y al Tribunal de Cuentas cinco meses antes del comienzo de cada Ejercicio...”, y el Organismo únicamente está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas o por el Poder Ejecutivo; 

                        3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012 emitió su Dictamen constitucional en relación al Presupuesto 2013 no formulando observaciones; 

    4) que, en Sesión de 14 de agosto pasado este Tribunal se expidió  respecto a la modificación proyectada al Presupuesto 2013 (Carpeta Nº 2013-17-1-0004630), relativa a la incorporación de ciento cuatro (104) funcionarios del Banco BANDES, observando la misma por considerar que contravenía el Artículo 221 de la Constitución de la República; 

                      5) que, asimismo, de acuerdo con lo que surge del Informe del Departamento de Empresas Públicas de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, no existe crédito presupuestal aprobado en el Ejercicio 2013 para llevar adelante la adecuación de los objetos presupuestales para atender la erogación asumida, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos expresados en los precedentes Considerandos; 

2) Comunicar la presente Resolución al Banco de la República Oriental del
 Uruguay;

3) Devolver  las actuaciones a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

